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PEBIÓBICO DE IHTEBESES iOB^LS ï laiTOlE?,- m 
ÚRfiANO BEL CASINO FÏGÜKEENSE, CEhTIiC IiE Ü 'mmi 

PRBGÍOS DE SUSCRICION, 

En Figueras, un trimestre, 2 pesetas. \ 
Fuera de Figueras. . . 2 id. SO cent. í 
Dirigirse à la Administracion ó al impresor del i 

periódico. | 

SE PUBLICA LOS D 0 M i i^l^S;^^'^!.-

REOMCmi Y ADÜlliiSTRICiOri, 

SEGCÍON OFICIAL. 

ALCALDIA GONSTITUGIONAL 
DE FIGUERAS. 

Tarifa del arbürio sobre puesíos 
púhlicos que regirà en el actual 
aíio económico de 1818 à 1879 
en la preseníe Ciudad de Figue
ras, segun lo acordado por la 
Junta, municifaÀ. 

PLAZA DE LA CONSTITUGION 
Y CALLES ADYACENÏES. 

Los hortelanos de la poblacion, 
satisfaràn mensualmente por ca
da puesto de sieíe cestones, 1 pe-
seta 75 céntimos. 

Todos los cestones que escedan 
de siete. es decir, tres al frente y 
dos mas de fondo en los lados, pa
garan por cada ceston de esceso 
mensualmente, 25 céntimcs. 

Las revendedoras de la ciüdad 
Guyos puestos con caràcter de ii-
jos secolocan en eicuadro forma-
do por tres liileras de hortelanos 
en la parte Norte de la Plaza deia 
Gonstitucion, por dos metros de 
frente y sesenta centímetros de 
fondo incluso el sitio de la ven-
dedora, mensualmente, 1 peseta 
75 céntimos. 

Las vendedoras de gallina sa
tisfaràn mensualmente por cada 
mesa, 3 pesetas. 

Las vendedoras de mondongos 
por id. mensualmente, 1 peseta 
75 céntimos. 

Los puestos de la mitad sud de 
la Plaza escepto los concedidos à 
las vendedoras de mondongos y 
cuartos de gallina, no se adjudi
caran con caràcter de íijos, ocu-
pàndolos à eleccion las que pri-
mero lleguen, però satisfaoiendo 
cada dia por un puesto que no es
ceda de cuarenta centímetros en 
cuadro, incluso el asiento delven-
dedor, 6 céntimos. 

Si en un cesto ó envase liubie-
se objetos demas de unvendedor, 
P agarà únicamente por un pues

to, però si hubiera dos ó mas en
vases pertenecientes à distinto 
dueno, aunque no ocupe mas de 
cuarenta centímetros en cuadro, 
pagaran tantas veces seis cénti
mos como envases haya. 

Los puestos de naranjas en se-
rones, los de tomates en cueva-
nos, los de uvas en portaderas y 
cualesquiera otros objetos anàlo-
gos que se espongan en la Plaza 
de la constitueion, pagaran por 
cada recipiente, 12 céntimos. 

Los puestos de gallinas, buevos 
y volatería, lacticíneos y demàs 
que se coloqnen en la mitad Sud 
de la Plaza y Placeta, pagaran,^ 
por cada cuarenta centímetros de 
frente y fondo, 6 céntimos. 

Gada individuo que esponga 
los generós antedicbos aun cuan-
do no ocupe todo el espacio à que 
tiena dereclio, pagarà 6 céntimos. 

El esceso de cuarenta centíme
tros en cuadro que no Uegue al 
doble de la medida, satisfarà 6 
céntimos* 

Los puestos de verdura y plan-
teles procedeníes de la costa, que 
suelen colocarse en la subida à la 
Igiesia y tomaran posesion la tar-
de anterior al dia del mer ca do, 
pagaran por cada carretada, bas
ta baberla vendido, 1 peseta. 

Los carros de melones que à su 
debido tiempo se colocan en el 
mismo sitio, pagaran por cada ri-
mero que no esceda de dos metros 
de frente, cada dia, 50 céntimos. 

Los vendedores de manzanas y 
otras frutas que se colocan en la 
Subida à la Igiesia mas arriba de 
la casa de la ciudad, por cada cin-
cuenta centímetros de frente pa
garan, 6 céntimos. 

Los liortelanos de Vilabertran 
que se colocan en la calledePere-
lada y adyacentes, por cada 
ocbenta centímetros de frente pa
garan por dia, 6 céntimos. 

Los que se coloqnen en la mis-
ma Plaza junto à la carretera de 
Francia, por cada cuarenta cen
tímetros ó fraccion, 6 céntimos. 

Los puestos de cestas y ouéva--

nos do la calle de lioss 
da al Gastillo, por cada 
no esceda de dos melros de frl 
te y pertenezca à un mismo due-
no, pagarà-G céntimos. 

PLAZA DEL TEATRO. 

Los vendedores en ambulància 
de tejidos, quincalla, gorras, vi-
drio, porcelanay otros objetos, 
que deben colocarse en dicba Pla
za y calles adyacentes, pagaran 
cada dia por cada metro de fren
te y dos de fondo, 1 peseta. 

Los puestos de patatas que deben 
colocarse en la misma Plaza, pa-
garàja por cada saco ó envase,, 6 
céníímos. 

PLAGETA Y GALLES 
ADYACENTES. 

Los vendedores de ajos y cebo-
llas pagaran por cada cuarenta 
centímetros de frente ó fraccion, 
6 céntimos. 

Las mesas en que sevendengo-
losinas, si no esceden de un me
tro, pagaran 12 céntimos. 

Las en que se juega ó rifa, 50 
céntimos. 

Losherreros, cerrajeros,cucbi-
lieros, zapateros, y cuàníos es-
pendan artefactes de su produc-
cion, pagaran por cada mesa que 
no esceda de dos metros, 12 cén
timos. 

Los puestosdecacliarrería,hier-
ro viejo y embalaje que se colo-
quen en la Rambla y en la parte 
alta de la Placeta, junto à dicba 
Rambla, pagaran por cada metro, 
6 céntimos. 

En el cuadro de la Placeta jun
to à la Rambla, por cada metro ó 
puesto que allí se coloque y no es
ceda de un metro, se pagaran 6 
céntimos. 

FERIALES DE GANADO, 

Por una guarra y su cria, 12 
céntimos. 

Por cada lechon, 3 céntimos. 
Por cada cerdo cebado, 12 cén

timos. 

cabf-íiifsl 
Por/íMl 

descont 
mos. 

Por 
timos. 

Los puostos quèüo-jsfí 
espresado en la pr€Seíii<> laff 
pagaran el a rbi trio correbpaudií 'i • 
te por analogia. . ''•• 

Los rimeros de piedra, escoín 
bros ó materias de construí't-ji'ii «ij 
que por edifLcacion ú otras 
permanezcanmasdeveinte y c M 
tro boras sobre la via pública, r ' 
garàn por cada mes ó fraccion de 
mes y por metro cuadrado, 50 
céntimos. 

Los que pretendan proceder à 
cualesquiera ediílcacion, deberàn 
al pedir permiso à la Corporacion 
municipal, indicar los metros de 
ia via pública que crean necesa-
rio ocupar para acopio de materia-
les, con objeto de que al conce-
derles elmsncionadopermisopue-
da iijarse la cantidad que habian 
de satisfacer por dicho concepte. 

Las vallas que para edificacion 
de casas se coloquen à mas de un 
metro de la pared, pagaran cada 
mes por metro de frente, 50 cén
timos. 

Los carros y cocbes que se con-
sienten en dias de mercado depo-
sitar en determinadas calles, y los 
que en los dias ordinarios por au-
torizacion ó tolerància ocupan la 
via pública fuera del tiempo ne-
cesario para la carga y descarga, 
satisfaràn por cada caballeria de 
fuerza, 12 céntimos. 

Las tiendas que por tolerància 
ó autorizacion coloquen sus pues
tos sobre la acera, à mas de cua
renta centímetros del plomo de la 
pared, pagaran por cada metro de 
frente, 25 céntimos. 

Figueras 4 de Julio de 1878. 
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AYLí.MAMlEMO CONSTITUCÍONAL 
BE FIGLEEAS. 

Relacionde los acreedores íi fon 
dos municipales y del imporie de 
sus créditos, cuyas cnenfas. pre-
sentadas en virtud del luiimciq 
pnblicado y íijado en esta '.-i'S 
en 30 de marzo úlíimo > ej 
Boletinoncial de la Provinciü 
moro 43 covreppondiente| ui'« 
de abril, han sido aprqb'at' 
ya rrilacion se publica ^p 
pliacion de la que" se i 
pié del meneionadp ,f 
para que llegue u iio 
interesadosy pnedan 6 
lo crea proccdenlc, re 
irò la exactitud dclas 
oout^ignadas donlro dol 
do <S (iiaSj a conlar 
cion de es te auunciq 
oficia! de la Pro 
pa sa do dichp 
ran a 

os pla 
*-f)udiendo ya 

rticular re-
;una. 

22. i Istra da Ferrer, Vi -
88 peselas. 

um.'123. Margóll Espí, Jai-
rae, 1934 pesiítas 58 cóntimos. 

Num. 124. ]>loazzaCusa,Josc, 
789 peselas 50 cénUiiios. 

Nmn. 125. Porret Domingo, 
José, Vií't pesctas, 

Núm. 126. Payró Duran, Jai-
me, 7r)2 pescías. 

Niïu]. 127. Tomàs ünis, DeJ-
iciuv,, 18ij poselas. 

Núm. I2i-̂ . VilaB'anquó, Nai-
cÍKo(:u)losbi.liveras;, 200 peselaí.;. 

Toialpesefas, 4190^08. 
Figueras T de agosto de 1878. 

—El Alcdlde Presidente, Fran-
cisco Jordi Komanacb..—P. A. D. 
A.—Evaristo Fàbrega, Secretario. 

-Miguel Coll de Alvarez, escri-
bano. 

^ GBNEBALES. 

uii·í'ro elóctrico' inglés 
0 un despertadorjeiéc-
ereçe ser conocido. El 

e se coloca alrededor de 
;ca, ó del cuello, ó del 

o,uu hilo de cobreencomu-
àcioncon una màquina Rumh-
ff. Cuando la aguja llega à la 

òra maij^ida para dispertar, se 
desar^^^^^çorr ien te elèctrica 
enàfl^fei^^^Miefio desaparece 

d. 

I guez Ruiz; id. 4.°, don Enrique 
i Alabern, 

Oficial 1.°, don Venancio Gil 
Munoz; id. 2.°, don Juan Sancbez 
Rodríguez; id. 3.°, don Eduardo 
Martínez de Arebalo; id, 4.°, don 
José Maria López. 

Alcaide, don Rafael Munoz Her
rera. 

Recandador, don Manuel Ter
ror os Pineyro. 

Escribiente 1.°, don Joaquin 
Martínez; id. 2.°, don Emilio La
fuente Martínez; id. 3.°, don Ma
nuel de Palomera; id. 4.°, don 

Uno solo de los veinte y íantos 
volunlarios que fueron a Cuba pa
ra defender la integridad nacional 
lia regresado à su liogar. Le han 
respetado las balas, lo íiebre ama-
rilla, el TÓniito, lodo, menos la 
defectuosa administracion que no 
le paga sus alcances y permite 
que yazga ahora inútil casi, en-
fermo y pobre en el seno de una 
família tan escasa de recursos, co-
mo el heróico voluntario. 

La lluYÍa que cayo el sàbado ul
timo acompanada de granizo fué 
general en lodo el Anipurdàn y 
segun Goiicias causo estragos de 
alguna consideracion en el termi
no de Viure. Las aguas de lospo-
zos y Kananíiales nan. subido de 
nivel, conio cual hemos visto que 
de nuevo manabanlas fueritegpú-
blicas. ' 

FROViüENCiASJyDICflLES. 

EÜICTO. 

D. Juan Gnalberto Nogués, juez 
de primera instància de la ciu- i 
dau de Figiieras y su pariido. 
En virtml del presente, cito y 

llamo à MargacetThomson, de na-
cíon ínglesa.^ cuya senora se ha-
llaba en díez y ocho de Noviem-
bre ultimo Lospedada en una po
sada de la viila de La Junquera, 
para que dentro el térrnino de 
diez dias oomparezca ante esíe 
Juzgado, à fin dé prestar una 
declaracion en méritos de ia cau
sa criminal qus en este Juzgado 
S8 signe sobre robo, advirtiéndole 
que de no cemparecer le paraià 
el perjuicio consiguiente. 

Dado en Figueras à veinte y 
seis de Julio de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Jnan Gnalberto 
Nogués.—Pormandadode S. Sria. 

Los vecinos de la callo de la 
Muralla estan de enhorabuena. Se 
les ha restanrado la fuente y à 
continuacion se les ha recompues-
to el aíirmado de la calle, j,Tienen 
Vdes. mas que pedir"?. 

Ha quedado c-onstituida en Port
bou la A duana internacional. Hé 
aquí el personal de la misma, se
gun nuestro apreciable colega Za 
LucJm de Gerona. 

Empleades de la Aduana.—'Ad
ministrador, donManuelMartinez 
Bordenave. 

Interventor, donMarianodoRi-
Hos. 

Vista 1.°, don José Maria Rodrí
guez; id. 2.°; don Jaime Tomàs 
Garulo;id. 3.°, don Manuel Mar-
quez; ídem 4.°, don Antonio Gar
cía López. 

Ausiliar 1.", donFrancisco Ruiz 
de Quevedo; id, 2.°, don Miguel 
del Hoyo; id. 3,°, don JuanRodri-

id. 5.°, 
don 

don 
Je-

Florencio Esencías 
Nicolàs Auguita; id. 6 
súsDíaz. 

Marchamador 1.°, don Marcelí-
no Maceda; id. 2.°, don Manuel 
Martínez. 

Pesador 1.°, don Pedró Guar
diola; id 2.°, don Juan Fernandez 
Cobos. 

Estos empleades disírutan deia 
cnarta parte de su sueldo por gra-
tificacion. 

Inspectores de órden publico: 
don Pablo Vinas, don Segismudo 
Ros. 

Administracion de correos.— 
Administrador, don Enrique Mal-
donadoyTaladíllo; Ayudante,don 
Anasíasio José Andrés; Ordenan-
za, Francisco Daunis y Ballo, 

Mas de quinientos atunes, al
gunes de tamano mas que regu
lar, han sido cogidos en la alma-
draba de Rosas la pasada semana. 
Una caravana de paisanes nues-
tros que ha pasado en aquel deli-
cioso establecimiento unos cuan-
tos dias, ha podído divertirse à 
su sabor y presenciar la abundan-
te pesca que hemos mencionado. 

Continua el escesode defuncio-
nes sobre los nacimientos y à pe
sar de nnestras escitaciones à la 
Junta de Sanidadno sabemos que 
se haya acordado, ni raones dic
ta do, disposicion alguna quetien-
da à minorar los terribles efectos 
del sarampion y otras enferme-
dadesanàlogas que tanto se ceban 
en los niüos.Greemos que nuestra 
digna autoridad local, con ó sin 
el concurso de la Junta de Sani-
dad, podria tomar algunas medi-
das encaminadas à restablecer ó 
poco menos el necesario equili-
brio entre los nacimientes y las 
defunciones. 

Hé aquí relacion de las fiestas 
mayores que se celebran en los 
puebles del Partidodurante el ac
tual mes de Agosto.—Agullana, 
el 15.—Cantallops, el 3.—Casle-
llóde Ampurias, el 10.—Darnius, 
ell5.—PalauSabardera, el 29.— 
Puerto de la Selva, el 15.—Riu
mors, el 17.— Rosas, el 15.— 
S. Lorenzo de la Muga, el 10.— 
Selva de Mar, el 3.—Torroella de 
Fluvià, el 24.—Vilajuïga, el 1.— 
Vilamacolum, al 15.—Vilanant, 
el 15.—Vilasacra, el 3.—Vilate-
nim, el 27.—Viure, el 3. 

El Sr. D. Federico Huguet, ac
tual secretario del Gobierno ci
vil de Huesca, ha sidonombrado, 
encomision,Sub-gobernador civil 
de esta ciudad y su partido. Den
tro de mny breves dias debe ve
nir el senor Huguet à tomar pose-
sion de su cargo. 

Hemos recibido una impresion 
favorable con la lectura de la me
mòria esplicativa que acompaüa 
el presupuesto municipal corres-
pondiente al actual ano económi-
co. Por olla hemos visto que se 
aumentan los gastes en los capí-
tnlos correspondientes à instruc-
cion pública, alumbrado, obras 
públícas y amortizaçíon é inte-
reses de la Deuda municipal, sin 
que haya habido neeesidad deau-
mentar ni crear nuevos impues-
ios, obteníendo ingresos nocesa-
riosy sobrantespara cubrir aque
lles gastos, gracias à los resulta-
dos de una administracion inte-
ligente, honrada «y justa. El 
Ayuntamiento de Figueras, que 
ha sido el único en Espana que 
ha procedídoà la liquidacion,uni-
ficacion y arreglo definitivo de 
su deuda, puede tambien vana-
gloriarse de ser quiza tambien el 
único que salda su presupuesto 
con sobrante, sin hacer uso de re
cursos estraordinarios, y aun au-
mentando aquelles gastos que 
honrarian à una Nacion, cnanto' 
mas à un municipio. 

De lo alto de una casa de la ca
lle de la Muralla dejó caer un al-
baníl vm cuezndecal preparada 
para blanquear, cogiendo debajo 
à una pobre mujer que quedo co-
mo se pueden figurar nuestros 
lectores. 

Mas cuidado, y mas amor al 
projimo, senores albaniles: ymas 
multas, senores municipales. 

Otra de las consecuencias de 
una centralizacion funesta para 
la gestion administrativa de los 
pneblos. Hace algun tiempo que 
el Ayuntamiento resolvió alnm-
brar por medio dol gas la carre
tera de Rosas y al efecto se puso 
de completo acuerdo con la Em
presa. Esta solicitóel permiso pa
ra canalizar dicha carretera y el 
Ayuntamiento le dió el curso cor, 
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respomiienlej remitiéndolo favo-
rablemente informado al senor 
ingeniero gefe de carreteras de la 
provincià. Alioraopina este seSor 
que el expediente debe remitirse 
à Madrid, à la Direccion general 
de obras públicas, acompaüando 
à la solicitud una memòria y pla
no deíaliado de lo que se trata de 
ejecutar, lo cual supone un gasto 
de tiempo y de dineroquenicree-
mos corresponda à la importància 
de la obra, ni vemos sea de abso
luta necesidad. A bien que segun 
el criterio de la nueva de ley de 
obras públicas, bay quien cree 
necesario que se acuda à Madrid 
para construir un meadero en s i -
tio publico. 

De sesenta a setenta persona s 
salieron el lúnes para Lourdes. 
Entre los peregrines domiuaban 
los del sexo dèbil. Un cor to n ú 
mero de eilos eran convecinos 
nuestros; y los restantes, ó sea 
el xnayor número, procedian de 
diferen tes poblaciones de la pro
vincià, como Olot, Ribas, La Bis
bal, Gerona, etc. 

El jueves en el tren de la tarde 
regresaron à esta los peregrines, 
trayendo consigo buena coleccion 
de rosarios y botelias del agua mi-
lagrosa que^ segun aíirman, cura 
todas las enfermedades. Casi b u -
biéramos dado crédito à las virtu-
des deia susodicha agua, sinó hu-
biésemos visto que un peregrino, 
cojo por mas senas, regresócojean-
do como babia partido. Ese pere
grino, que con su ejempiodesacre-
di taba la famosa agua, debia ha -
berse quedado en Lourdes ó por 
lo menos debia baber venido solo 
en el tren de la noche para evitar 
los comentaries deia gente mal i 
ciosa. 

Por unos carteles que se han cir-
culado hemos visto que seproyec-
ta celebrar en esta ciudad una 
corrida de vacas y bueyes bravos 
del pais. 

Peregrinaciones à Lourdes y 
corridas de toros; bé aquí un par 
de botones del traje que se quie-
re que vista la civilizacion. 

Hemos oido asegurar que se 
trata de instalar en esta ciudad 
un conventodefrailes. jQuién liu-
biera soiiado lo felices que vamos 
à ser! Entónces tendremos 

Toros, 
Peregrinos y 
Frailes. 
Pida V. mas, 

V. servido. 
hombre, y serà 

El 17 del actual ante la Admi-
nistracion de Correos de Gerona 

y las Alcaldias de esta ciudad y 
de Cadaqués, se repetirà la subas-
ta para la conduccion del correo 
diarioentre Figueras y Cadaqués, 
ida y vuelta, bajo el tipo y condi
ciones que aparecen en el Boletia 
Oficial de la provincià del lúnes 
5 de los corrien tes. 

He aquí las piezas que la b r i -
llante música del Regimiento de 
Navarra ej ecu tarà esta npcbe en 
el paseo. 

1.° Paso doble. 
2.° Sinfonia del Barbero de 

Sevilla, 
3.° Fantasia de la Opera «Los 

amor es del Diablo.» 
4.° El Ruisenor^ Tanda de val-

ses. 
5.° Juguetes. 

Ha quedado constituïda la nue
va Junta de Gobierno del Casino 
Figuereuse en la forma siguieu te: 

D. Juan Arderius, Presidente. 
D. Miguel Gummà, Vice-presi-

dente. 
D. FrancisGO Roig, Tesorero. 
D. Cipriano Sala, Intendente. 
D. Francisco Bonet, Bibliote-

cario. 
D. Jaime Albareda, Vocal. 
D. Esteban Alegri, id. 
D. Mauro Forgas, Secretario. 
D. Luis Alegret, id. 

Un perro de Terranova acome-
tió a un forastero en el momento 
de entrar en el cafè de Barris, 
propinàndole un beso en la pan-
torrilla, del que tuvo que ser cu
ra do (el forastero) à precaucion. 
Algo se hace para impedir las 
mordeduras de los perros; però 
vemos que aun los bien educados 
necesitan que se tengan con ellos 
menos contemplaciones. 

Las lluvias de estos úitimosdias 
ban producido escelente efecto en 
los huertos, de tal modo que en el 
ultimo mercado las calles de Pe -
relada, Tins, Horno bajo é Inge-
nieros estaban atestadas de plan-
teles que en pocas boras fueron 
todos vendidos. 

Sr. Director de E L Eco AMPUR-

DANÉS. 

Vilajuïga 9 Agosto de 1878. 
Muy Sr. mio: Ruego à V. que 

baga publico por medio de su 
apreciable periódico, como en dos 
anos, siete meses y veinte dias 
que he desempeSado à satisfec- Í 
cion de todos el cargo de alguacil 

de este pueblo,nunca se me babia 
obligado à ir à misa, solamente el 
31 de Juiio del aiío pasaçio y en 
iguai fecba de este aíio. Kste ano 
que, sin resistir la M É B d e i se-
nor Alcalde, be creido <£ue no «s-
taba en su derecbo o1Í^ÍS&9rle à; 
ir à la misa, me be M'íftfeftHftè ^ 
con la destitueion, quedéS|^'#ctP- ^ 
bérseme siete meses quS*lIlip{;T=· i 
tan 93 pesetas 11 cuartos. . » ^ 'j. 

V. y el publico juzgarún ï^lm^ : 
ducta del Alcalde de estc puaifeç i 

Suyo affmo, ''ííO j 
Juan ArmeugoL '^^^ 

MERCADO 
DEL DIA 8 Dií AGOSTO DE 1878. 

1 "^ 
i 8 
1 «f 

=-2 

' « 
i S 

^^ I '"•"̂  

.•5ï> 
^ i 
' ^ 
'SS 

"ÏS 

§J 

3ofa 

«n 
o •>* 
« 

CiC 
í > 
:/) 

<̂  
1*1 

o 
«ïïi 

' ^ 
Í 1 ^ 

Trigo. . becí 
Mezcladizo. 
Centeno 
Gebada. 
Avena . 
Maiz. . . 
Mijo. . . 
Panizo . . 
Habichuelas 
Garbanzos . 
Habas . . 
Habones . 
Vinc. . . 
Aguardiente 
Aceiíe . . 

26' 
21'25 
18'75 
10' 
9'38 
18'13 
18'75 
18'75 
38'75 
35' 
17'50 
18'75 
32'29 
67'84 

102'98 

23'75 
20' 
17'50 

Horas de Kiilra 
de Correos en esta 

íias y Salidas 
A dministracion 

Wiía—ferrea. 

MADRID, BARCELONA Y GERONA. 

fílit.rr.fJ·is. Sslidas 

1." espedicion 2'04man. 8'36 mafi 
1" id. 10'2.imafi. l'32 tard 
3." id. 7,33 tard. l l 'Ol noc. 

FRANCIA V NACIONES ESÏRANJERAS. 

1." espedicion. 5'26 mafi. 2'12 man 
1* id. r í 2 tard. 10'30 man 
3.° id. 10'S2 noc. T38 tard 

LA JONQUERA Y PERTHÜS. 
! Miradas. h;iiidas. 

9 noche. 5 inaíiana. 
CASTELLÓ, ROSAS Y CADAQUÉS. 

Entrada 10 noche. \ í'aljd'a 5 manana. 

Notas.—Los peatones del casco de la 
Administraciou entrandiariamente àlas 
4y mediadela mafiana, saliendo à las 
5 de la misiua. 

Se admite correspondència hasta me-
dia hora antes de la salida de los tre
nes. 

Los buzonesdelos estances se recogen 
à las 9 de la mafiana, à las 6 de la tar
de y 9 de la noche. 

Díez minutos antes de la salida de los 
trenes se reciben cartas en la Estación 
por la oficina ambulante de Correcs. 

Las horas del despacho para el publi
co, son, de 5 7 y de 10 à 12 de la ma
fiana, y de 9 à 10 de la noche. 

Figueras 20 Mayo de 1878.—El 
Aiiministrador, Santiago Perúl. 
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. , ., REGISTRO CI\JL 
DB LA CJLDAD DK FIGUERAS. 

Uítlacion de los nacimientos, defuécione^ 
Ij matrimonio)! inscritos en ej,_ Registro' 
civil de es la ciudad, de.sde el dia 2 al 
8 delpresenle mes. 

NACIMJENTOS. 
.Niílos 8 I A'ïàas 3 j Total 11 

DEFUNCIONES. 
Ninos. . 8 Casados » 
Ninas. . 3 Casadas » 
Solteros » Viudos. » 
Solteras » Viudas. » 

Total. . . . . . 13 
MATRIMONIOS. 

Solteros con solteras . 2 
Solteros con viudas. . 1 
Viudo con viuda . . . « 
Viudo con soltera. . . » 

Total. . . . 3 

Servicio del Ferro-earril. 

Llegada y marduide trenes en la 
estacion de Figueras. 

Hora 
de Madrid. 

Llega de Francia 3-26 ra. 
1-42 t. 
3-39 t. 

10-33 n. 
Llega del interior. 10-23 m. 

7-33 t. 
2-04 n. 

Saie para Francia. 5-30ra. 
10-30m. 
7-38 t. 
2-12 n. 

Saleparaelinterior 5-36m. 
1-S2 t. 

11-01 n. 

FIGUERAS. 

Hora de 
Figueras. 

3-32 m. 
2-08 t. 
6-25 t. 

11-19 n. 
10-31 m. 

7-39 t. 
2-30 n. 
5-36 m-

10-36 ffi. 
8-04 t. 
2-38 n. 
6-02 m. 
2-18 t. 

11-27 n. 

Imprenta de Mariano Alegret, 
Calle de la Portella, número 1.°. 



ANDNGIOS. 
Me-. insM'tan. Los que no excedan de 20 palabras, por una uz, 1 peseta; for un mes, 2 pesetas 50 c0nt.;por hes 
meses, i^ pesetas.—í.os que contengan de 20 à 40 palabras,j^or unavez, \ peseta, ^Q cent.; por wn mes, 2pesetas;por 
tres meses, 1 pesetas 50 cént.—Lo^ qne excedan de 40 palabras, à 18 céntimos la línea. 

•hüi^ 

AGEHCiA DE tEGOQIOS. 
BURGASYCOlVlPAINiíA 

. Avinonet—9, hajos. 
FIC.LíEl^AS' 

Declarades desamorlizabl 
censos que se preslan al E 
à Corporaciones chiles, 
de la ley de 11 de este 
perdon de réditos al ,j 
dentro del a'no de 
capitalizados al 10 porí 
contado, los que no e>' 
60reales ànuos, y los q ú e ' e ^ -
dan al 9 por Ô Q ^^ contado, y .d 
6 por Ô o en 10 plazos iguales en 
9 anos, esta Agencia se encarga 
de practicar todaslas diligencias 
necesarias por encargo de los par-
ticulares que quieran aprovecliar 
los beneficiós de dicha ley, basta 
poiier la escritura de redencion 
debidamente formalizada on ma-
nosde los interesadoív.porima mò
dica relribucion. 2 

;ag,Yentallas con sus 
,Í)íirà razon Francis-
.T înonet, 5. 4 

•ófiïimo C o r b e r a 
bi: de solfeo, piano, anno-
s y otros inslrumentos de 

dà y de ̂ /iento, so ha traslada-
In a la Rambla 5 principal. 
ŝ ' 'l'íuubien da lecciones à domi-
úlio. 2—4 

danés Ramon Solanes (à) Bou, ba 
trasladado su domicilio à la calle 
Ancha, núm. 3. Sus numerosos 
parroquianos ballaran en su casa 
fuegos artinciales por mayor y 
menor. Avisàndole con aigunos 
dias de anticipacion, sirve juegos 
completes para üestas mayores, 
de barrio, etc. 2 

PIANOS. 
De la reputada fabrica Arbona de Bar(.íelona. 
Gran depósilo calle del Palau uMi. 10 piso primero. 
Tambien se alquilan compran y venden pianos de lance. 
KOTA. Se componen y aíinan toda clase de pianos. 6 

Lectura útS y agradable à la ninez, 
ESCOGÏDA Y ORDENADA 

l'Oll 

D. MIGUEL SADERRA Y VILALLONGA, 
alwmno que f'iié peMsionado por la Excelentisima 

Diputacion provincial de Gerona en la Escuela NormM de este JDis-
tritò universitario, y Director desde 1853 de la escuela, su/~ 

perior del C'olegio púl·lico de Figmras, 

Este libro, cuyo lema 'es F a m i l i a , Mel ig lon, P à t r i a , Edu-
« a c i o n y CoMoeiiísieiit©», ba merecido la aprobacion de la Au-
toridad eclesiàstica y del muy llustre seüor Rector de esta TJniversi-
dad literària.—Dignísimos directores de Golegio, reputados profeso-
res de primera ensena'nza y honrades padres de familia le han dis-
peasado la mas favorable acogida, ya como libro de texto, ya como 
obrita de premio, ya como precioso aguinaldo. 

Se balla de yenta en las principales librerías à 2 pesetas el ejem-
plar encuadernado, y con una linda cubierta oromo-litograíiada 

' 5 

TÍENDA DE LIBBOS RAYADOS, 

Gran deposi to de Gerillas y Libritos de fumar en especial las Íe~ 
jítimas y acreditadas marcas de los Sres. Bardou de Perpignan, Al-
quitran, Theresa, Confianza, José Bardou, Perpignan, etc, etc, y 
todas las demàs clases mas acreditadas. 

Surtido de papeles de tina (barba), verge, cloche, comercial, so
bres para carlas, làpices, plumas y tinta de A'arias clases. 1 

DE UNO Y OTRO SEXO, 
QÜE, BAJO Lfl PROTECCION DEL Kl. I. AYÜHTAIWIEHTO, 

SE ESTABLEGE 

EN LA ESCUELA POBLIGA DE NINAS 

Dona Isabel Rodríguez Sastre, alumna pensionada durante ocho· 
anos en el Real Golegio de Giegos de Madrid, abreensenanza de todas 
las asignaturas que se estudian en dicbo Real Golegio; pudiendo los 
padres de familia dirigirse à dicha Profesora,quienles darààconocer 
las condiciones de educacion y ensenanza, tanto para alumnaspensio-
nistas como externas, en su interina habitacion, calle del Golegio, 
número 7, piso, 1.° 

Dicha profesora tambien da lecciones de Solfeo, Ganto y Piano, 
asi mismo dà conferencias de Historia Sagrada, ídem Profana, Reli-
gion y otras asignaturas, à preciós muy reducidos. 6 

GENCIA DE EG0CI08 MUNICIPALES, 
JRANCISGO JORDI DOMÈNECH 

FÏOÜEMS. 

Gon arreglo à la le^ de 11 de Julio* ultimo, esta Agencia se encar
ga de la redencion de censos que se prestan al Estado y à GOrporacio-
nes civiles, entregando à los interesados las escrituras completamen-
teterminadas. 2—4 

BANOS A DOMICILIO DE ACUAS TERIALES 
DE 

CALDES DE MALAVELLA. 
Para los de Barcelona se reciben los avisos en la Rambla de Cata-

luna núm. 26 piso principal, y para los que se necesiten en las po-
blaciones servidas por la línea férrea de Barcelona à Francia, deberà 
avisarse al Sr. Gefe de la respectiva Estación. 6 

MARIANO ALEGRET Y COLOM 
I ^ I G í - t J E l F t A S . 

En este establecíinaiento se hacen toda clase 
de impresos, à preciós cómodos. 

CLASES DE FRANCÉS Y- LETRAINGLESA 
POR EL PROFESOR 

D. VÍCTOR PINEAUD 
GALLE DE LA JUNaUBHA NÚM. 24, 

/rente A la escalinata del Teatro.—FIGUERAS. 

En el citado establecimiento se admiten pensionistas. El local es 
espacioso y de buenas condiciones higiénicas. % 


